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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 1013 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Derivado del compromiso con la justicia social, la equidad y el respeto de los derechos humanos, es necesaria la revisión y 

fortalecimiento al marco legal para abordar una cuestión que afecta directamente el bienestar de la ciudadanía: las obligaciones 

alimentarias. En ese orden de ideas se hace pertinente reformar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, para incorporar disposiciones que respecto al incumplimiento de las obligaciones alimentarias, establezcan consecuencias 

claras para las o los deudores alimentarios morosos; así como tratándose de personas a quienes se les haya impuesto sentencia 

firme por los delitos de violencia familiar; contra las mujeres por razón de género; contra la libertad sexual; la seguridad sexual; o 

contra el normal desarrollo psicosexual. 

 

La sociedad está compuesta por familias y dependientes que, en muchos casos, requieren de una parte de los recursos de un 

miembro para su subsistencia. 

 

Las obligaciones alimentarias representan una piedra angular en la protección de los derechos fundamentales de los más 

vulnerables, como niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad, y adultos mayores. Cuando un deudor alimentario 

incumple con su deber, se genera un impacto directo en la calidad de vida y el bienestar de quienes dependen de él. 

 

En nuestra Entidad, como en cualquier sociedad, existen situaciones en las que las obligaciones alimentarias no son cumplidas 

de manera adecuada. A pesar de los mecanismos legales existentes, en ocasiones se presentan casos de morosidad que generan 

preocupación, por la vulnerabilidad para los beneficiarios de estas obligaciones. Por ello, se deben buscar soluciones efectivas y 

justas para enfrentar esta problemática. 

 

Con esta modificación se busca sancionar además, las conductas reprochables como la comisión de determinados tipos de delitos; 

como el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, y así promover un cambio cultural en relación con el compromiso y la 

responsabilidad familiar. 

 

La suspensión de prerrogativas no es una sanción arbitraria ni excesivamente punitiva, sino de una consecuencia razonable y 

proporcional frente a la gravedad de los actos que con ello se reprocha, pues en todos esos casos se agravia también a la sociedad. 

 

La suspensión de prerrogativas no solo busca sancionar, sino también prevenir futuros incumplimientos, con lo cual se está 

enviando un mensaje claro del respeto por la dignidad de las personas, su libre desarrollo de la personalidad, así como que la 

responsabilidad familiar es un aspecto fundamental en la evaluación de la idoneidad de un individuo para servir a la sociedad en 

roles de liderazgo y conducción en el servicio público, medida que además contribuiría a elevar la calidad y la integridad de 

nuestros representantes, alentándolos a ser ejemplos de ética y liderazgo en la sociedad, contribuyendo a la construcción de un 

San Luis Potosí en el que prevalezcan los valores de la responsabilidad y el compromiso. 

 

Aunado a lo señalado, esta adecuación es una armonización de las disposiciones del artículo 27 del Pacto Político Estatal, con 

las establecidas en la fracción VII del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 27. Las prerrogativas de las personas ciudadanas potosinas se suspenden por: 
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I. Dejar de cumplir, sin causa justificada, cualquiera de las obligaciones que establece el artículo 25 de esta Constitución. En este 

caso la suspensión será de un año y sin perjuicio de las penas que por los mismos hechos señale la ley;  

 

II. Estar en el supuesto que señala el párrafo tercero del artículo 132 de esta Constitución; 

 

III. Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por los delitos de violencia familiar, contra las mujeres por razón de 

género, contra la libertad sexual, la seguridad sexual, o contra el normal desarrollo psicosexual; 

 

IV. Haber sido declarada como persona deudora alimentaria morosa;  

 

V. Por encontrarse prófuga de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, hasta que prescriba la acción penal;  

 

VI. Por incapacidad legal declarada en sentencia firme que imponga como pena esta suspensión, y  

 

VII. En los demás casos que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes. 

 

En los supuestos de las fracciones, III, y IV, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de elección 

popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el quince de 

febrero del dos mil veinticuatro. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Dolores Eliza García Román; Primera Secretaria: 

Legisladora María Claudia Tristán Alvarado; Segunda Secretaria: Legisladora Ma. Elena Ramírez Ramírez. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DIECISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica)  

 

 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

 (Rúbrica)  
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